
a toa_

Franqueo
aoacertado

Dl LALA

1.

1.0 Les leyes ebligarau en la Peniesala, islas
:S-Migares- y Canarias, ä los veinte días de se promulgación

e2 ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la paemulgación pi día en que termina la inserción de la

,17 en 113 Gaceta oficial.
eirt. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa do ki rh

ibteaplimicato.
a'sest. S.' Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si 17.:1

trißpilSiOtan lo contrario.—(Código civil vigente)..ea 1 decreto .Instrucción de 24 ode Enero de 1905.—
-igi.iculo 23. Las-Corporacieneaprovinciales y municipa-
as alienarán, en primer tármiao, ai Notario 6 Notarics.que

orinen las subastas, los derechos por ellos devengados y
loa • suplemeatos -adelantados per lee mismos, ast 001310 los
datechos de inserción de los annacloz en los periódicos 0/1-
4tdee, cuidando de reintegrarse del eematante, si lo hubie
adci imperte, total de loe referidos gastos, de cuyo cas-

ge NON con arreglo ä. lo diepuesto ca la regla 8. 4 (161 art.8.8

PcìÓ >,likATIOULAR

	

EN 0,5E.1)0DA 	 Pesetas. IreIMI. DE eónDOI3A Pesetas.

Un mes. . 	 8 	 [Jumes. .

• 	

. 4
Trimestre.. 	

• 	

8 25 Thmestro.

• .

	 11 25
Seis meses. 	 16 50 Seis metes. . , . 22 50
Un alio 	 39 	 Un alio.. 	 . 45

Número sito, 40 entjeete: de peseta.

toclois lord 21.11.e, excopte leo doluiago2.

NOTA IMPORTA.NTE.—Inatiediatamente que los so-
aoros Alcaldes y Secretarios reciban este Boarriaz dispon-
drän que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, 'don-
de permaneces lülsta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y enuncies que se manden publicar -e:-
los Boletines oficiales so ' han de remitir al Jefe politi o
respective, por cuyo conducto se pasarán ii los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril. de 3 Y 21 de Octubre de 1854.)
Los Señores Secretarios ' cuidarán, baje su DAS estrecha

resposieabilidad, de -conservar los alinees .de este Boas:-vra. ce/eecionados para su etienadeanacidn, que deberá ve •rificarse al final de cada alio.

ADVILETIIINOTA.--Conforme con la condición 4. a d d
pliego que ha servido de base para la subasta, no se i asenara ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia •le
parte sin que abonen Jos interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón -de 25..,cóntimos

i

por línea 6 parte de ella, y la venta dii nÚmeroe suelto ä
40 céntimos.

reelari

rNIE
ial.

Pa
n s

NUM. 218.—SABADO 12 DE SEPTIEMBRE DE 1908
7.1•10.0wrteormr•orepa...wwy.x..e.wa-.1.0.

aber ms
ida de ea

Crispar
tbonar
gastos
3nte, r
ndo exi
s ocasi
que hu

)iario
se half
ruiente

[EN
por
s cor

os d
3ius y s

,dE

Apre bar la distribución de fondos
para el presento mes.

Sesión del día 8

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Vega.

Se acerdó:
Aprobar el acta de la sesión an.

tenor.
Cumplir las disposiciones insertas

en los Boletines oficiales que so han
recibido, y que se preceda ä su ar-
chivo.

Quedar enterados de la comunica
ción del señor Tesorero de Hacienda,
fecha 31 de. Enero únimo, por la que
se comunica ä esta Alcaldía la reso

puesto

refedelia,

Ayt.c.i.tamitaen tce

ALMEDINILLA.

ni. 2232

Extracto de los aCuertION tomados por
este Ayuntamiento durante los me-
ses de Febrero y Marzo últimos, •
formado por el Secretario del mis . •
1110 en cumplimiento á lo prevenido
en el art. 109 de la ley Municipal
vigente.

Mes de Febrero.

Sesión ordinaria del die 1. 0

Presidencia del seños Alcalde don
Antonio Vega.

Se acordó:
Aprobar el acta de in cesión an •

tenor.
Cumplir las disposiciones insertes

en los Boletines oficiales que se han
recibido, y que se proceda ä su ar
bcivo.

Presidencia del señor Alcalde don
Anionio Vega.

En esta sesión se ocupó el Ayunta-
miento en la rectificación y cierre de- .
finitivo del alistamiento.

Sesión extraordinaria del día 9

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Vega.

En esta sesión se ocupó el Ayunta-
miento en e/ sorteo de mozos para el
eemplazo actual,

Sesión del dia 15 	 e
Presidencia del señor Alcalde don !
ntonio Vega.
Sea cordó:

Aprobar el acta de le, sesión an,
tsrior.

Quedar enterados de la Real orden
del Ministerio de Instrucción pública

Belles Artes, fecha 11 de Enero Úl
timo, inserta en la Gaceta de 15 del
mismo mes y de la circular del Insti-

: tuto Gengrafico de esta provincia, fe.
cha 29 de! referido, mes, sobre esta-
disticaS de viviendas. Que por el se-
ñor Alcalde se haga /sabor al público
por medio de edictos el contenido' de
de citada . Real orden, remitiéndose
por el miste o ä la Sección provincial
de Estadi,itica las cédulas que se pro
senten durante un raes en los diez pri
meros dias del -siguiente, y que para
llevar ä efecto este servicio se adquie-
ran los impresos necesarios con car
go al capitulo de imprevistos.

Quedar enterados do la Real orden
del Ministerio de la Gobernación, fe-
cha 6 de! que cursa, por la que se de-
ja en suspenso la renovación de las
Juntas municipales.

Sesión extraordinaria del día 18
Presidencia del señor Alcalde don

Antonio Vega.
Ea esta sesión se ocupó el Ayunt n .

miento en acordar los puntos que han
de servir de base para la declaración
de pobreza en los expedientes justifi-
cativos de las excepcienes que se ale.
guen por los mozos del actual reem-
plazo y revisión de los anteriores.

Designar los mozos que por parte
de la Corporación han da declarar en
dichos expedientes, y nombrar ta-
llador.

Sesión del día 22
Presidencia del señor Alcalde don

Antonio Vega.
Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.

Cumplir las dif-posic, icues insertas
en los Boletines oficiales que se han
recibido, y que se proceda ä su un-

; chivo.

Aprobar la cuenta presentada por
dön José Jaén Ramírez, de los gastos
que le ocasionó el viaje ä Córdoba pa-
na retirar de la Secretaria do la Co.
misión mixta los expedientes justifi-
cativos de- los mozos sujetos änreVi.
sión, y que su Importe de 79'30 pese-
tam se pegue con raro al capitulo
1, 0 , art. 6.° del presupuesto- vigente.

Sesión del dia 29

No tuvo efecto por no haberse re-
unido número suficiente de señores
Concejales para tomar acuerdo. .

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del dia 10

Presidencia del señor Alcalde don
A.ntononio Vega.

En esta sesión ie acordó aprobar el
presupuesto extraordinario formado
para completar la dotación del Par•
maceutico titular, y que con su copia
respectiva y certificación del acta de
la misma se remita al sellos Gabela
nador civil, ä los efectos del art, 150
de la ley Municipal vigente.

Sesión del día 14

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Vega.

En esta sesión se ocupó el Ayunta-
miento y asociados en nombrar en
comisión ä don Cristobal Pérez Mar-
tín y don Juan García Ariza para que
que examinen las cuentas de este
Municipio correspondientes al año de
1907, dándose orden al Secretario pa-
ra que les facilite cuantos datos y an-
tecedentes crean necesarios al buen
desempeño de eta cometido.

PARTE OFICIAL
Presidencia dei Consejo de ¡hilitos

Gaceta del día 10 de Septiembre.)
SS. MM . el REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria
Eugenia, y SS. AA. RR. el Peincipe
de Asturias y el Infante Don Jaime
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa •
mida. lución dictada por la Dirección gene.

ral de Contribuciones, Impuestos y
Rentas, con fecha 10 dei mismo mes, •
en el recurso de alzada interpuesto
contra el acuerdo do la Delegación
de Hacienda que declaró ä los Canee-
jales de este Ayuntamiento respon.
sables personalmente por débitos de
c onsumos correspondientes al cuarto
trimestre del alto de 1906 .

Sesión extraordinaria del día 8
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Sesión del día 25

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Vega.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Aprobar las cuentas municipales

del año 1907, fijando el cargo en pe-
setas 39.758 37, la data en 38 540'47
y la existencia para la cuenta si
guiente en 1.217(90 pesetas, y que se
entreguen al s'-fior Alca i de para que
se sirva elevarlas ä la aprobación del
señor Gobernador Civil.

PÓSITO
Sesión del día 1. 0

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Vega,

Be acordó:
Aprobar el acta de la sesión an•

tenor.
Aprobar las cuentas de este Pósito

correspondientes al año 1907, y que
30 remita original y copia al señor
Ingeniero Jefe de la Sección provin.
cial, ä les efectos que estibe preve-
nidos.

Aprobar el reparto hecho por la
comisión de! Pósito, entre los labra
dores de este término, de los 13 437
kilogramos de trigo existente en el
mismo, y que, previa formación de
las respectivas obligaciones de rein.
tegro, se lleve aquel ä efecto, para lo
cual se expidan por el señor Alcalde
director del Establec i miento los opor
nos libramientos.

Sesión del día '22

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Vega.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Quedar enterados de la comunica-

ción del excelentísimo señor Delega.
do Regio do Pósitos, fecha 14 del que
cursa, que transcribe al señor Jefe de
la Sección provincial con fecha 17 del
mismo, por la que se autoriza ä este
Ayuntamiento para el repartimiento
del trigo que resulte en arcas, y ha
cer constar que dicho repartimiento
se lleve) ä efecto en virtud de la auto-
ritación concedida ä esta Corporación
por aquella Delegación con fecha 27
de Septiembre de 1907.

Mes de Marzo.

Sesión extraordinaria del día 1. 0

Presidencia del eellor Alcalde don
Antonio Vega.

En esta sesión Se ocupó el Ayunta
miento en la clasificación y declara
•ión de Bollados del actual reemplazo
y revisión de las excepciones y exen-
ciones concedidas ä los do los años de
1907, 1905 y 1904.

Sesión del día 7
Presidencia del Seilor Alcalde don

Antonio Vega.
Se acorde):
Aprobar el acta de la sesión an-

terior.
Nombrar ä los Concejales don Agur:1

tin Reina Expósito y don Antonio Sän-

chez Velasco para que formen parte
de la Junta local de primera enseñan-
za de esta villa, en cumplimiento al

Real decreto del Ministerio de Ins-
truceión púbica y Bellas Artes, fe-
cha 7 .cle Febrero :último.

Aprobar la distribución de fondos
para el presente mes.

Sesión del día 14

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde don Pedro García Serrano.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión an

tenor.
Cump lir 'as disposionones insertas

en los Boletines oficiales que se han
recibido, y que se proceda ä su ar-
chivo.

Quedar enterados de la comunica-
ción que el Alealde presidente don
Antonio Vega dirige, ceo fecha 8 del
que cursa, al primer Teniente de Al.
caldo, para que se encargue de la Al
caldia per tener que ausentarse de
esta villa para asuntos particulares.

Sesión extraordinaria del día 15

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde don Pedro Garda Serrano.

En esta 'sesión se ocupó el Ayunta-
miento en la resolución de loa Pape
dientes de varios mozoe de l actual
reemplazo y otros de los sujetos ä re•
visión que quedaron aplazados para
este día.

Sesión del día 18
Presidencia del primer Teniente da

Alcalde don Pedro Garcia Serrano.
Se acordó:
Quedar enterados de la circular

número 877, del ilustri•-imn señor De-
legado de Hacienda, fecha 15 del que
cursa, inserta en el BOLETIN OFICIAL

del día 14, por la que se hace saber ä
loe señores Alcaldes de loe Ayunta
mientos que han resultado deudores
al Tesoro público por el impuesto de
consumos en el cuarto trimestre del
año 1907, entre los cuales se encuen
tra el de esta villa por la cantidad de
4,04493 pesetas, que con el fin de
que puedan subsanar las faltas que
heyan cometido y por las cuales pue
dan haber incurrido en reeponsabili-
dad personal con sus bienes particu
lares, reunan en sesión extraordina-
ria ä los Ayuntamientos, les den cuen•
ta de dicha circular, remitan copia
certificada del acuerdo, y En el plazo
de sois días, contados desde la publi
cación de la misma en el BOLETIN

OFICIAL, copia certificada del acta de
la sesión, ä los efectos que procedan,
y hacer constar que el descubierto de
referencia consiste en 3 562 16 pese•
tas. Que las causas que lo motivan
no son imputables ä esta Corpora-
ejem, por que ä su debido tiempo
adoptó los medios legales para hacer
efectivo el impuesto. Que de las pese-
tas 21.307 recaudadas durante el año
1907 han ingresado en arcas del Te-
soro 13.284 69, ò sea mayor cantidad
de la que le correspondia. Que dicho
descubierto tiene su origen en la fal-
ta de pago por parte de los contribu•
yentes, contra los cuales se siguen los
apremios de instrucción; y que del
acta de esta sesión se remita certifi.
cación literal al ilustrísimo señor De-
legado y al señor Tesorero de H a .
cienda.

Sesión del dls. 21

Presidencia del primer Teniente do
Alcalde don Pedro García Serrano.

Se acordó:
Aprobar el acta de la eieión an-

terior.
Quedar enterados de la circular

del señor Gobernador civil, fecha 16
del que cursa, publicada en el BOLE-

TIN OFICIAL de 18 del mismo, y de la
Real orden del Ministerio de la Go-
b , rnación, fecha 14 del referido mes,
que por aquél ea transcribe, y que
por el señor Alcalde presidente se dé
cumplimiento ä dichas disposiciones,
remitiendo las dos copias de las Or.
denanzas aicipaies que por ellas
se reclaman, haciendo constar que, ä
excepción de la parte do aquellas que
haya sido derogada por leyes poste.
Flores, se encuentran en vigor.

Autorizar al Secretario do la Cor-
poración don Vicente Redrig,uez Vi-
Iluencias pera que entregue en el Go-
bierno civil de zeda provincia las
cuentas municipales correspondien-
tes al ej ercicio de 1907, y que los
gastos que le Ocasione el viaje les
sean abonados con cargo al presu-
puesto vigente, previa presentación
de la oportuna cuenta.

4

Sesión del día 28

No tuvo efecto por no haberse re-
unido número suficiente de señores
Concejales pa y a tomar acuerdo.

Sesión extraordinaria del die 29

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Vega.

En esta sesión se ocupó el Ayunta
miento en fallar los expedientes jus-
tificativos de los mozos del reempla
zo actual José Ma l agán Villar y Ma-
nuel Escobar Montes.

Almedinilla 31 de Julio de 1908.—
El Secretario, Vicente Rodríguez.

El extracto que antecede ha sido
aprobado por el Ayuntamiento en se-
sión ordinaria del die do hoy.

Almedinina 1 ° de Agosto de 1908.
—Vicente Rodrignez.—V.° B.°: El Al.
calde, Vega.

FUENTE OBEJUNA

Nüm. 2220

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante los me-
ses de Abril y Mayo últimos,

Mes de Abril.

Sesión extraordinaria del día 1.°

_ Preeidencia del señor Alcalde don
Antenio A. Calderón.

A virtud de circular del señor Ad.
mieietrador de Hacienda de la pro-
vincia, se acordé practicar el recuen
to general de la gauaderia en este ter
mino en los quince primeros diem del
corrien e mes, dividiéndolo en seis
zonas y designando iza comisiones de
vocales de la Junta pericia l para lle
vario á efecto.

Sesión extraordinaria del día 4

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio A. Calderón.

Se dió posesión al Concejal don Jo-
sé Gahete Cabezas, nombrado en sus.
titución de don Judn Antonio Mella.

do, que no pudo tomarla el 30 dei pa-
sado Marzo por encontrarse enfermo.

Sesión del día 7
Presidencia del señor Alcalde don

Antonio A. Calderón
Se aprobó la inversión de fendos

del mes de Marzo, y se autorizó al
Alcalde para la distribución é inver-
sión de los de Abril.

Se acordé la inmediata reparaeión
del edificio de la segunda escuela de
niñas de esta villa.

También se acordó conceder auto-
rización_ a! señor Presiderte para que
proceda al cobro de los descubiertos
que ä favor de este Ayuntamiento re-
sultan contra varios de los del parti-
do, por contingente carcelario.

Manifestó la presidencia que para
la constitución de la Junta local de
protección ä la infancia y da mendi-
cidad había designado, como vocales,
al méd i co titulan don Amedor Quin.
tana de la Pella, al maeetro y mees-
tra de las primeeas eseue l as de esta
villa don Demetrio Antonio Guillén
Moreno y doña Josefa Redondo y Ra-
mírez, ä /a madre y al padre de fa •
milla doña Carmen Gómez Montero y
don Jeeé Castillejo y Castillejo y al
obrero carpintero don Emiliano Sanz
Cebada.

Se constituyeron las nuevas eomi-
sion e s de que se com pone este Ayun-
tamiento por haber dejado de ser Con-
cejales varios de los Concejales de que
se componían, y por la Misma causa
se designé como Regidor Interventor
al Concejal don Jacobo Naranjo Cal-
zedilla.

También se acordé deeigner ä los
Coneeialen don Antonio León Catea.
llero, don Jacobo Naranjo Calzadilla
y don Fernando Gonzidez Märquez
para que, auxiliados por la presiden-
cia, formen la comisión Que ha de re-
dactar y presentar el preyecto de Or-
denanzes municipales para esta villa
y su término.

Sesión del día 14

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio A. Calderón.

So aprobó l a cuenta preeentaela por
el representante de este Ayuntamien-
to er la capital, correspondiente al
primer trimestre del corriente ejerci-
cio.

Se acordé quo los libros é impresos
adquiridos para la constitución de la.
Junta local de protección ä la infan-
cia y r;E3 mendicidad, así como los de-
rechos devengados por el Subdelega -

do que ha girado la visita al Pósito
de menor cuantía de esta villa, se ea-
tiefegan del capitulo de imprevistos.

Sesión extraordinaria del día 15

Presideneia del señor Alcalde don
Antonio A. Calderón.

Se aprobó la propuesta de altas y
bajas que resultan del recuento gene-
ral de genederia hecho por la Junta
pericia), acordando se remita el expe.
diente, para su sanción, al señor Ad-
ministrador de contribuciones.

Sesión del dia 21

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio A. Calderón.

Se acordé inscrib r en la lieta de
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	 .1•••nn

ipares A Bautista Pereg Gómez y 1 Se hizo saber por la Presidencia .,;'' mäs de don Jaime Valle; por Este la i.il para exigir el cumplimiento de laseeedora, Santiago Cárdenas, y conce- . haber nombrado guardia municipal, t vereda de Piedra Luenga; por Sur tic- cuatro cargas 6 gravame)nes relacio-iier a don Andrés Chastel, Director . 

s• 

in sueldo, de los ruedos de estilada rras de don José Sánchez, y por Oes .1.. n• adas en los hechos cuarto y quintode la Sociedad Minera y Metalúrgica ; d

• 

el Gamo ä Juan de la Cruz Geballe- i te el arroyo. Cuya finca le fué adju- de la demanda que ä continuación sede Pefierroya, autorización para ins . re González. 	 ! dicada por su valor de seiscientas expresan: tres mil quinientos sesentaislor una linea telefónica en el tra 	 Se n o mbró á don Ensillen° Sanz i veinte y cinco 	 I y seis reales que gravan la casa nii•

	

? 	 nco pesetas en pago de un 
i

yecto comprendido entre el paso á ni- ; Cebada comisionado para el recono- l crédito de igual cantidad que tenia ; mero diez de la calle Plaza de Barba,5val del kdóinetro quince quinientoe cimiento y talla de los mozos é inte- i contra la testamentario, de ata padre i de esta ciudad, como resto del precioreinta dei fe.rrocareil de Pefiarroya resados de los reemplazos actual y de político el citado Frencisco Javier ' e• n que fue) vendida en el litio do mil‘ Fuente del Arco ä la mine VitIss los anos 1907 y 1905. 	 1, Morales Alarguez, según se consignó setecientos noventa y seis ä don JuanPerdidas, de dicha Saciedad, ú ica- i So acordé la inclusión en la lista de en documento privado que otorgaron de Dios Gutiérrez por Juan Francisco5mente en cuanto se relacione. con el pobres de Antonio Provincial Mar . li los herederos del mismo, que ya are ; Cantarero, Cristóbal Montero y laremiro' vecinal de esta villa ä la de i tinez.

e
etli: e queden expresados, con fecha t m

• 

ujer de éste María Juana i antare-t[os B ázquez, siempre quo los postes f' 	 También Se acordó que se verifi- t treinta y uno de Diciembre de mil no i ro, según escritura atorgada en oteaeAecesarios para la red se fijen con to- quen las obras de reparación necesa- i vecientote que asimismo obra en au- : de Noviembre de dicho ello, ante el .flast las seguridades necesarias y que rice en la casa Juzgado del partido. t. tos; y cuyo llamamiento se les hace it Escribano que fué do este número don

ell. 	 1 

t• 

e ochenta dies hábiles, contados des- ' mil ochocientos setenta y siete rea-

ieguno ocupe terrenos de perticula- i 	 Sesión del dia 26 	 .i fi

• 

n de que dentro del término de cien i Juan Antonio Vacas Navamue ; dos

• Sesión del dia 28 	 I. 	 Presidencia del primer Teniente de i de el siguiente al de la inserción del ' les, resto del precio de otra posteriorAlcalde don José Sánchez DiAz.Presidencia del seflor Alcalde don 1 	 presente edicto en el BOLETIN OFICIAL adquisición de la casa antes expresa-
ntonio A. Calderón. 	 f• 	 Se acordé ill 'erlbir sn la lista de : d• e esta provincia, que ha de hacerse da en favor de don Pedro Arroyo, se-r pobres ä José Agreden° Calzadi la. 	 f tre veces dentro de dicho término, gún escritura de permuta otorgadaSe acordé irserinir en la lista de ,i! 	 También se acordó que se i]scriba i (1) comparezcan ante este Juzgado ä entre éste y Pedro CertaTero ante el

	

F 	s 
obres ä Antonio Benavente Heras. i en cl libro Registro provisional de :; hacer las alegaciones que ä au dere• : Escribano don Joaquin Mufiez enTemb 612 se acordó que se verla * i traslaciones de dominio una casa en cho convenga; apercibidos de que de veinte y cinco de Abril da mil ocho.non las obras necesarias de repara- i la calle Parrilla ä nombre da José ' no verificarlo dentro del repetido tér 	 Cientos veinte y cinco; un embargo
e estas Casas Consistoriales.

iiein en las oficinas Y dependencias ; Armeni a Lozan o.r 	 ,,,
e e mino les parara el perjuicio ä que ha• trabado it favor de Ralaela Ramírez

er Adminietrador principal de Co . - 
—El Alca i de A. Calderón—El Secre

Fuente Obejuna 30 de Julio de 1908, ya lugar en derecho. 	 ; por la cantidad de setecientos veinteA virtud de cartas recibidas del se- i
i tarjo, Luis Canelo. 	

k 	 Dado en Montilla ä diez y ocho de realse, sobre un pedazo de oliver ¡la •
reos de la provincia manifestando si I 	 Mayo de mil novecientos ocho.—An- mddo Mir frailes,al Paga de la Ala'!creerse en este pueb o estafeta de ,li 1/r....Ceto14,,,,,Wrine~"fes.trftpALICSerTs 	 gel Ortega.- -El actuario, Juan Reina, 	 mede, de este término, : con dos fane•
arreos tendría este Ayuntamiento tri.JZ 	

BUJALANCE
GADOS 	 i gas y seis celemines de cuerde; otro•11ificulted en abonar el alquiler donde i 	 . •.. saires,-...e-aressee- 	 -- SaltAt.2W-SIG-4- 	 f embargo ä favor de A l onso Soriano

g 	 Nism. 2597 	
ie instalara la oficina postal, se acer- e

	

	 Montero, por la suma de dos mil cienMONTILLA
!
!!. 	 Núm. 1640 	

Don Froilán Rodríguez Pelaquivar, Juez de : reelem, sobre la finca de °a yer antes6 que, de llevar/le á efecto la insta. 
(eón, puede tener lugar en la misma ? 	 primera instancia de este partido. 	 expresada, y que de; mismo modo; Don Angel Ortega y Trillo, Abzzado, Juezasa en que lo está la oficina de Tele)

	

	 Hago saber: que en el juicio ordi. 	 debta declarar y declaraba e xtin•
.i

municipal de esta ciudad A interino de pri• 1 /liarlo declarativo de mayor cuantía guid g por pago legitimo que la reeultarafos, se satisfaga de fondos muní- 
mera 	 linstancia, por indisposición de pro-ipales el alquiler del edificio necesa- ..i 	 seguido en este Juzgado ä instancia de la adjudicación de las fincas he-

lo para ello, y si no hubiera bastan !'s 	
pietario.

de don Antonin Rojas Rodríguez, y ; cha ä di fia María Josefa Rjahl Redri-
e con la cantidad presupuestada, se ;.:i 	 En virtud del presente se citan y otros, en concepto de herederos de do- guez, en virtud de la petición realza.g convocan ä todas las personas igno•boite lo que falte del capitulo de im 1 	 ;: fia María Josefe Rojas Rodríguez so- da por

 Camacho,
la herencia de su marido dont radas ä quienes puedan perjudicar lasrevistes, autorizando ä la presiden- 7 	 bre extinción por prescripción y pego José 	 nsad», ä causa de ha .i inscripciones del pleno dominio solici-1 para que pueda tomar en arrien .3

dmieistrador principal.

ia

	

	 ; de ciertas cargas y gravämenes, con- berse consignado en la correspondien-tenias en favor de Francisca Sa12130 tra las personas interesadas en di
en su adjudicación de no-

o 	
López Ruiz de una suerte de tierra

el edificio en que puedan instaiar i

f olivos de Miguel Polonio; par Sor con 
Marea Josefe la jas Rodríguez, se ha

; chas cargas ó gravámenes impuestos
sobre varias fiDC£18 que constituyen •

i la herencia de la expresada dcfia

•

.iiiones que estime convenientes, y 	 de este término, con cabida de

, dictado la sentencia que contiene el • rentes, debía entregar ä otros cehere,deros que les llevaben de menos, y que

tviemcizcausytarascseupmeasset, aesncpinacrutiednatsadciéfee,..

te escritura que dicha seflora llevaba
un excesoambas oficinas, por el precio y Con. 

calma en el sitio de las Pilas de Pan-
:I.

; chía,ne lo comunique así ä dicho setter , dos fanegas, que linda por Norte conri
P

el partidor que sale de las Piles con ti encabezamiento y parte dispositiva
 por tento debo mandar y mando can.L1 dirección ä k huerta de Antoea; por fSesión ordinaria del día 5 	 r que ä la letra dicen asi: 	 1 ceiar loo asientos, notas y tomas de

Mes de Mayo. 

Este con olivos de Francisco Velasco,P 	
y

residencia del sefior Alcalde don ‘t, y por 0: • ste más de Ratee] Polonio i
	 Encabszanaiento.--En la ciudad de : razón que referentes ä las cinco car-

otonio A. Calderón.

	

	 Bujalance ä seis de Abril de mil no- . gas declaradas extinguidas se expre-de los herederos de don JOE6 Ml1110ZSe aprobó la inversión de fondos

	

	 ; vecientoe ocho, el seller don Froilän ; san en la certificación del seüor Re-Repiso y de otra suerte de tierra en
Redriguez Maquivar, Juez de prime

t. 	 iel e -1 A • 1, y e autorizó

	

	 ; gistrador de la propiedad de este par-•a ,?• la °atínela de: Culebrón, de este pro- F,' 	 .i
ierta los de Mayo. 	

pio 
iérnsino, con cabida de una Une- :, do, habiendo visto estos autos juicio do, y que se encuentran vigentes tan-

residencia para que distribuya 6 in• : ra instancia de la misma y su parti- i tido, inserta en el segundo resultan- .

g 	 'Se concedieron doce dias de licen 2

	

	 declarativo de mayor cuantía prorao- to en los libros de la antigua Canta-
ga, que linda por Norte con /a senda

i que vie. ä, la huerta de Antena; por 	 -la al Secretario del Ayuntamiento, y e sur y 
oene „e elves 

de Francisca
I vIcloS ä instancia do don Antonio Ro- ' duria de hipotecas como en los mo-

López, y por Este ron más de Fran
lis durante ellos se encargue del des- 	 ":111 	 Rodriguez y otros en concepto de densos del Registro de la propiedad
echo de ella el Oficial don Marceli- 	

Solano de la Torro, lae cuales jas Rodríguez, representados por el
1 herederos de dofie María Josefe Ro- de este partido.

r eisco 	 'o Canelo Porras. 	 : 	 i 	 por 	 mi sentencia que per
Asi or est

e adquirió dicha seflora por compre que - '
Sesión del die 12

	

	 ' la rebe;día de los demandados les se-de ellas hizo, le primera en mil pese. i Procurador don Andrés Girón y Gar-
de Vargas, bojo le direcci ón del; cia 	 . 	

lo
re. notificada en la forma dispuesta

Presidencia del señor Alcalde don r.- tes y la segunda en quinientas, de los i
Š 

Letrado don Salustaue Romera Lcsi . 1 en s artículos doscientos ochenta y
ntouio A. Calderón. 	 1 herederos de Francisco Javier Mora igÍ, dos y doscieotos ochenta y tres de la, nez, contras las personas interesadasSe di() lectura á la comunicación 1 les Märquez, que lo son Antonid, Liii 5e e,n ciertos gravámenes impueetos s o . ley de enjuiciamiento civil, lo pronun•
el 'setter Gobernador civil pa rti ci . '7 ea, Franc i s • e Javier y Rosa Merodee bre varias fin 

es que constituyen lac 	 mando y firmo, juzgando detiniti•
ando haberse admitido la dimisión e Salas y Manuel Pino Moralesi, en re- herencia de le expresada „nora do. vameete.—Froilän R. Maguivae,_resentada por el Concejal den Juan f', presentación este de su difurst g madre i -11,,, m ar/a Josefa Rojos eodrige.,e, ce_ .

	

	
mediante ä que los demandados

(Hay una rúbrica.)
gleuez Ríos. 	 Rosario Morelos, Salas, C on fecha treta > 	 Y3 vas 'personas no han comparecido ySe acordó inscribir en el Registro ; ta y uno de Diciembre de rpnl nave -

han sido declaradas rebeldes, sobre ' se hallan constituidos en rebelde, Serovisionell de traslaciones de dorni- cieetos, 	
en favor de

t n virtud de coetreto priva , ' extinción por prescripción y pago de publica dicho encabezamiento y par.:do que obra en outren y 	 ,la una finca ä nombre de Francisco 	 _ 	 : to dispoeitiva de sentencia por medioi' ciertas cargas y gravámenes.

	

	
del presente edicto, para que les sir.

yejeklata García. 	 ' José Aguilar Molina 	 r 	 e ,

	

P 	 Parte dispositive..—Fallo: que debo. tierra celrna, en el sitio de la Caropi- &Sesión del dia 19 	 ' d 1 	 d l 	 • gil : dos por va de notificación, parändoles el per.

	

hueia de Piedra Luenga, de este tér li 	 juicio ä que hubiere lugar ea dnreChePresidencia del eellor Alcalde don mino, con cabida de una fanega y tres i• ___ 	 ' Dado en Bujalanee ä diez de Abril
- prescripción los derechos y acciones 	 lugar

	 '
Monje A. Calderón, 	 celemines, que linda por Norte con . (1) 3 Junio de 1908. 	 de mil novecientos echo.—Froilän R-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA4

Maquivar.—EI Escribano, Licencia
do Rafael Perujo.

CORDOBA

N. 2551

Don Josa MnIlos Bocanegra y Mufioz, Doc
tor en derecho cien y canónico y Juez G10

primera instancia de esta capital y au par-
tido.

Por el presente bage sabor: que en
este Juzgado y por la Escribanía del
que refrenda ee siguen utom juicio de
abintestato por fallecimiento de dona
María de la Encarnación Moyano Ye
pes, natural y vecina de esta peina
Mis, bija de don Francisco Moyano
Romero y dofie difería de los Delores
Tepes -Jurado, la cu & falleció en esta
ciudad en su domicilio, calle de San
Francisco, número cuarenta y uno,
el veinte y cinco do Septieml re del
&De próximo pasado, ä los setenta y
cuatro afioe de edad, Sill haber otor-
gado disposición testamentaria.

Y ne habié <dese presentado ningún
parient ä reclemer la herencia, por
el pregone-, se Nema ä los que se crean
con di.rscho é la herencia de exere
sacia saliera para que en el termino
de treinta días, á contar desde su pu
blicación en • los periódicos oficialee
comparezcan en este Juzgado II ejer-
citar su derecho.

Dado en Córdoba ä veinte y cinco
de Agosto de mil novecientos ocho.—
José Mulloz Bocanegrs.— FI Escriba.
no, Licenciado j. Antonio Montero.

CORDOB A.

Núm. 2552

Don sien!) Murtoe Bocanegra y Mufioz, jnz
da ins -;7-uccián de esta ciudad y su partido-

' Por el presente se cita, llama y era.
piase, ä Bernardo Pinillos Sanz, natu-
ral y vecino de Vaideavellaeo, pro
VilltiA de Soria, jornalero; de tieitita
y ocho ateos de edad, casado, que ea
la actualidad se encuentra lesionado
en una pierna ä consecuencia de une
caida casual, para que comparezca
ru Eefe Jusgado dentro del término
de diez dis, ä contar desde la publi-
Sfeción des presente en la Gaceta de
Madrid, con el fin do que sea recono.
cido por los facultativos forenses y
sigan dando los partes de estado has-
ta su completa sanidad, mediante á
ignorarse su • actual paradero; bajo
apsreibimiento de la ley si no compa-
rece.

Dado en Córdoba ä cuatro de Sep-
tiembre de mil novecientos ocho.—Jo-
se Mufioz Bocanegra.—Ei Secretario,
Licenciado Laie Ramírez.

CORDOBA

.t.lüm. 2585

Don Enriq-ie Ruiz Martin, Jaez municipal
del distrito de la derecha é interino de ins-

ufle icin de esta dudad y su partido

Por la presente se cita, llama y
emplaza ä Antonio Roya., de unos ca-
torce ailos de edad, que ha vivido en
la calle Postrera, de esta ciudad, cu-
yeti demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, para que compa-
rezca en este Juzgado, calle de C1-6n-
golas; sin número, dentro del término
de diez días, ä contar desde la pub1i-

CLICió13 de la presente en la Gaceta de

Madrid y BOLICTIN OFICIAL de esta
provincia, para notificarle el auto de
procesamiento y otras diligencias,
acordadas en 	 causa que instruyo
por hurto. t'instes de los que emplea el comercio,

Al propio tiempe _ruego v encargo- e - - - e - indicando el nombre, apellidos y do•
ä todas las autoridades civiles, mili- niieilio de su duello. Será desechada
tares y agostes de la policía judicial en el acto toda oferta que no reune
procedan á su busca y captura, y cae las condiciones expresadas.
so de ser habido será puesto en la La Junta se reserva el derecho de
cárcel de esta ciudad, en clase de de- e reconocer y ensayar por si, sin inter-
tenido, á mi disposición. vencien de otro perito, la muestra ó

Dada en Córdoba ä siete de Sep.- muestras que en principio conceptue
tiembto de mil novecientos cebo.— i, aceptables, para decidir en favor de
Enrique Ruiz Martille—El Secretario, .1% que considere más conveniente,
Licenciado Luis Ramírez. 2 cuyo resultado se comunicará ä los

CORDOBA. 	 interesados en todo el siguiente día.

Las entregas tendrán /ligar compa.

rando la muestra con el contenido de
los sacos que fuera preciso ä juicio
del personal de la Fábrica, desechán-
dose en el acto el que no reuna las
condicionee de la muestra.

El pago se hará con un 10 por 100

en calderilla y del importe total de la
compra se deducirá el impuesto del 1

por 100 de pagos del Estado y recar-
go transitorio.

Córdoba 1. 0 de Septiembre de 1908.

—El Director, Pablo Vignote.

2Ectwe DE ANUNCIOS
• 	 -----7777"------

Fn apoyo de la advertencia que se
hace en les cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el ord -en oficial 6 partien.
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta ä conti-

nuación ia , parte dispositiva
1eì orden de 7 de Febrero de

»municipales están obligadas ä satis-
»facer todas los gastos de las subas-
»tes que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente ä los artículos
»8.° y 23 de la referida Instrucción,

»Las expresadas Corporaciones es.
»tú/ obligadas e, satisfacer loa dore-
echos de inserción en los periódicos
»oficiales de todas las subastas que
'resulten desiertas, por no haber mo

ttivo que aconseje la excepción de s s .
1 ate pago.

sDebe recordarse que les Oorpora-

aciones son las que deben abonar en
»primer termino todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, ä re
'serva de reintegrarse, cuando exiss

ata rematante, de los gastos °cesio-
»nados por la subasta en que hubo
»postor.»

En la imprenta del « Diario dt
Córdoba, Letrados 18, se hallar
de venta los impresos siguiente:

REP. A.RTIMI_EN-
tos de las contribuciones por les.
tica y urbana y sus 1 stas cobra
torias„

tri,l ; su lista cobra.toria.

Los formularios del
Registro fiscal para edificios y so-
lares.

LOS MEDIEN
tea para guardas jurados.

resupuestos
de gastos d ingresos carcelario"

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d
consumos.

REPÂRT1M 1
de consumos y lista cobratorie.

DECLARACIONES
de alta y baja de industrial.

LOS LIBROS

par
en Cór

Listas de embare
con arreglo al ültirao modelo.

Cédulas de apremie
de segundo grado, con arreglo
la Instrucción de 26 de Abril

1900.

ERE SUPUESTOS

Imprenta del Diario ele tiardoba

Las proposiciones deberán hacerse
por escrito, consignando la cantidad
en quintales métricos y acompatiando
muestra de la partida que se ofrezca.

Las muestras se presentarán en sa-

;

e

Atino 2516

Don Miguel Alvarez Pires, Comandante de
infantería, u-4par di, esta plaza de C . rdo-
be., Juez eventual de le misma é instructor
nombrado pera la evacuación de un exhor-
te en el artillero Isidro Leiva Ayala,
quien se le instruye expeiiente de inutili
dad por ctro Juez instructor de la Coman
dancia de artileria de Cádiz.

Por la presente Llamo, cito y eme 
plezo al artillero de la Comandancia
de artillería de Cádiz Isidro Leivs,
Ayala, para que dentro dei p l azo de
treinta des, ä contar del en que se
publique esta requisitoria, com parez-
ca en esto Juzgado, sito Senta Cateli,
na, número uno, para que pueda ser
exhortado á tener de las preguntas
que ee le hacen en expresedo exhor.
so é interrogatorio; bajo apercibi-
miento de que de no efectuarlo en el
plazo citado será declaredo rebelde.

Encargo tanto á las autoridades ci-
viles como nsilitareedispongan la bus-
ea y captura del referido artillero, y
CW10 do ser habido, le pongan ei mi
dispOsición en el sitie que se lo cita,
coadyuvando así ä la adminiatración
de justicia.

Dada en Córdoba á cinco de Sep

Siembre de mil novecientos ochs.—
Miguel Alvarez.

Fabrica rni!itar de Subsistencias
DE CORDOBA

Núm. 2526

1sT1L7-1--inieC)

la Junta Económica
de este establecimiento, el día 16 del
actual, á les nueve horas de la ma-

/lana, se admitirán proposiciones pa-
ra. la adquisición de los artículos si- s

guientes:
Trigo recio del pais, limpio, exen-

to de semillas emanas, tierra, pie-
dras, caries y tizón, con densidad me-
dia de 77 y 112 kilogramos el hecto-
litro.

Por acuerdo de

MATRICULA IN.

/3.k.'

provinciales y clases pasivas, reiidentes

de la

borradores de ingresos y autt,
publicada en eGte BOLETIN el diss 13

del mismo DIVA año.

Dice así:
Los poderes

«Lee Corportectones
doba fuera.

4 RELACEO.NES
"c juradas para edificios y solares.

e

(

1
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